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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
TRANSFORMACIÓN DE EMPRESAS

93 ADOCSE, S.A.

De conformidad  con  el  artículo  10  del  Real  Decreto-ley  5/2023,  la  Junta
General Universal de accionistas de ADOCSE, S.A. aprobó por unanimidad, el 7
de enero de 2026, su transformación en ADOCSE, S.L., así como el balance de
transformación  cerrado a  30  de  noviembre  de  2025 y  la  nueva redacción  de
estatutos  adaptada  a  la  forma de  SL.  Asimismo,  se  acordó  la  sustitución  de
acciones por participaciones, adjudicándose una participación por cada acción.

Se hace constar el derecho de accionistas y acreedores a obtener el texto
íntegro del acuerdo y del balance. La transformación se aprobó sin que proceda el
ejercicio de los derechos de enajenación o separación del accionista del artículo 24
del Real Decreto-ley 5/2023.

Girona,  8  de  enero  de  2026.-  Administrador  Único,  Baltasar  Corominas
Escoda.
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